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POIIR EJECUTIVO 

Relaciones Exteriores 

Acuerdo Nv 42 

Tegucigalpa, D. C., 15 de febrero de 1972. 

ACUERDA: 

El Presidente de la República, 

ACUERDA: 

Revalidar para el presente año los efec
totl del Acuerdo N"' 228 del 13 de septiem
bre de 1971, en virtud de que en 1971, por 
falta de fondos, no pudo viajar la sefiori.ta 
lfarfa Celeste Triminio, Ex-Oficinista del 
r.onsuiado de Honduras en Houston, Texas, 
Estados Unidos de Norte América y con el 
objeto de que se le suministren los viáti
cos.--comuntquese. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Relaciones Exteriores, 

Andrés Alvarado Puerto 

Acuerdo N"' ·i3 

Tegucigalpa, D. C., 15 de febrero de 
1972. 

El Presidente de la República, 

ACUERDA: 

1.-Trasladar a la setlorlta Anúnta Clui· 

vez Cortés, del cargo de Oficiniata del COn· 
:rulado Genet'al de Honduras en 'l'exas, Es· 
tados Unidos de Norte A.¡nérica. a Oficinista 
del Consulado General de Honduras en New 
Orleans, Estados Unidos de Norte .América, 
a partir del primero de marzo del aAo en 
CTtrso. 

2.-La nombrada devengará el sueldo 
&Signado en el Presupuesto General de 
Egresos e Ingresos vigente. 

3.-Autortza.r la cantidad. de (L 400.0()) 
cuatrocientos lempiras exactos. para aus 
gastos de traslado e instalación y su pasaJe 
de Houston Texas a New Orleans, Estados 

··'Unidos de Norte América.-Comuniquese. 

RAMON E. CRUZ 

'El Secretario de Estado en el Despacho 
de Relaciones Exteriores, 

Andl"'Pfl Ah·arado Puerto 

CONTENIDO 
RELACIONES EXTI!;RIORES 

Acuerdos N9 42 al 47 
Febrero de 1972. 

TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL 

Acuerdos N9 89 al 50 
Marzo y Abril de 1971. 

AVISOS 

Acuerdo N~" 44 

Tegucigalpa, D. C., 15 de febrero de 
1972. 

El Presidente de la República, 

ACUERDA: 

l.-Trasladar a la sefiorita Santa Flora 
Santos, del cargo de Agregada Económica 
del Consulado General de Honduras en Los 
A ngé1éS California, Estados Unidos de 
Norte América a Oficinista del Consulado 
General de Honduras en liouston Texas, 
F.stados Unidos de Norte América, a par
tir del primero de marzo del afio en curso. 

2.-La nombrada devengará el sueldo 
a:ugnado en el Presupuesto General de 
Egresos e Ingresos vigente. 

S.-Autorizar la cantidad de (L 400.00) 
euatrocientos lempiras exactos, para sus 
gastos de traslado e instalación y su pa
~·-tje de Los Angeles California a Houston 
Texas, Estados Unidos de No~ América. 
· -Comuniquese. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Relaciones Exteriores, 

ADdrés Alvarlldo Puerto 

Acuerdo N' 45 

Tegucigalpa. D. C., 15 de !ebrero de 
1972. --· El Presidente de la República, 

ACUERDA: 

Revalidar para el presente afio, los efec
to~ del Acuerdo N" 285, de fecha 10 de 
noviembre de 1971, en virtud de que en 

1971. por falta de fondos, no pudo viajar 
el LicenciadO Vlrgillo R. Gálvez, Delegado 
ante la Comisión Interestatal de Estudio, 

3 la República de Guatemala en Misión 

Espec1ai y con el objeto de que se le su
ministre el pasaje.-Comuniquese. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Relaciones Exteriores, 

Andrés Alvarado Puerto 

Acuerdo :N~" 46 

Tegucigalpa, D. C., 15 de febrero de 
1972. 

El Presidente de la Repdblica, 

ACUERDA: 

Revalidar para el presente a.flo, los efec
tos del Acuerdo N' 203, de fecha 26 de 
agosto de 1971, en virtud de que en 1971. 
por falta de fondos, no pudo viajar la 
Agregada Económica del Consulado Gene· 
ral de Honduras en Los Angeles, Calitor
nla, Estados Unidos de Norte América, y 
con el objeto de que se le suministre el 
pasaje.-Comuniquese. 

RAMON E. CRUZ 

El, Secretario de Estado en el Deepe.cho 
1l..: Relacione.!! Exteriores,. 

Andréfll Alvando Puerto 

Acuerdo N~" 4 7 

Tegucigalpa, D. C., 15 de febrero de 
1972. 

El Presidente de la República. 

ACUERDA: 

Dejar sin valor ni efecto a partir de la 
ff"cha en que tome p6Se8ión su sustltuta, 
el Acuerdo N° 120, de fecha 14 de agosto 
de 1968,. mediante el cual se nombró a la 
seftorita Orfilia Pinel, Of1ctnista. de la 

Embajada de Honduras en EspaAa.. 

Tendrá derecho a ( L 400.00) cuatrocien
tos lempira sexactos, para sus gastos de 
traslado y su pasaje de Madrid, España 
a Tegucigalpa.-Comuníquese. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en el Despacho 
ü<.. Relaciones Exteriores, 
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AVISOS 
RE:-IATi::S 

El infraacrito, Secretario del Juz
gado de Letras Primero de 1<> Civil, 
del departameJ>to de Francisco Mora
zán al público en general, hace sa. ber; que en la audiencia del día sá
bado veintinueve de abril del presente 
a.lio, a las nueve de la mañana y en 
el local que ocupa este Juzgado, se 
rematará en pública subasta el in
mueble siguiente: Una casa situada 
€ll el Barrio La Leona. ubicada en 
la calle Las Damas, cuyos límites y 
medidas son: al Norte, doce varas, 
calle Las Damas de por medio, casa 
Isabel R. Simón: al Sur, diez varas 
cuadradas. con 'veinte pulgadas de 
vara., propiedad de herederos de San
tos Soto; al Oriente, seis varas cua
dradas con veinte pulgadas, propie
dad de los m i s m o s herederns de 
Santos Soto y en <>1 mismo rumbo 
otras seis varas con propiedad de A. 
!Wdríguez. Dicho inmueble tit-ne ins-

La Tipografía Nacional, ofre. 
ce sus servicios de Fotograba
do, a Jodas las Dependencias 
Gubemamenlales del Estado. 

&.A DIRECCION. 

crito el dominio a favor de la señora 
Juana Elsa Pineda v. de Gómez, con 
el N' 169, folios 296 al 299 del Tomo 
149 del Registro de la Propiedad de 
este departamento. Valora el anterior 
inmueble en la cantidad de Veinti
cinco Mil Lempiras Exactos 
(L 25.000.00} y se rematará para 
con su producto hacer pago al señor 
AJan Edgardo Flores R., que es en 
deberle cantidad de dinero, interese" 
y costas en la demanda ordinaria de 
Resolución de un contrato de prome
sa de venta que el señor AJan Ed
gardo Flor~ R.. ha promovido ante 
este JuzgaJo. Se advierte a los inte
resados, que por tratarse de primera 
licitación, no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes 
de¡ avalúo. el cual asciende a la suma 

BANCO CENTRAL DE HONDURAS 
Tepclga¡p., D. C~ HoliUiuraa, C. A. 

Z4 DE NOVIEMBRE DE 1911 

COTIZAGlON OF1CIAL DE MONEDAS EXTRAN)EHAS PARA 
EL TERBITOmO DE LA BEPOBUCA 

GlBOS MOHEDA NBTAI.ICA 
Compra Y•t~.to eo-pro Vata 

D6Jer -----· ·------- ....... L 2.00 1 ~-02 

6.80 
z.cp 
O.Sill8117 
11.28571< 
0.1109 

L 2.0U L 2JU L 1.98 L 2.02 
C<>ll>R Solv. . .... ·-· o.- 0.80 0.7920 0.80 
~ ·-· --~-----· 1.98 2.00 L98 2.00 
Coi6Q C. R. -······· 11.298868 0.301!181 0.298868 0.30lS87 
C6odobao ___ , .. ,_,, 0.2828S7 0.285714 0.283857 0.285714 
PMo Mlld 0.158S2'1 0.160128 O.lfiJt -o-- -
ODza Troy de Oro Fino L 7000 Onza Troy ig\lQI a: 31.103 IJlOIDO* 

COTJZACION NO OFlCIAL DE OTRAS MONEDAS EN EL 
MERCADO DE NEW YORI: 

.L.il::.ra bterl.tDa ...... ------·-··---·--···········--···-······-
FrtiDOI:I FraDc6t ·-·····-··-····-····-----
,_ Bolqo ....... 

Fraraco Suiao . ···--.. ·-·····-
"'= - . ·- ·--·--·--------· 
F"l.l:lrln Holarld6a ..... -····-··--------------
Corooa S~ --··•·······-······-···---.. ··--·-·
U.. ---·-----------·------··--·---
p~~ ... --········-········· ····------------·-
D6!m Cant:Sd!er.ae . 

NOTA": 

DOLAID 
J 2.4NS 

0.1810 
0.0216 
O.:sll 
0.290$ 
o~ 
0.111111 
O OOUI40 
0.01. ....., 

-.L U119 
0.3020 
o 11432 
0.5012 
05990 
D.S9911 
o ;1908 
0000280 
a 02911 

1"" 

L-Loe gllOI en Dólane Ubn.- a cargo de Elancoo coeta..n- oerú acredt
tadoe al tipo de cambio ole CCR. 6.8211 por D61ar. 

2.-LU eotlzadanes no otlclalee IJOJl tomadas del tntonne semanal del Flrst Na
tlonal Cltv Bank de New YOI'k. 

a.-Para evita• ~ fr<mtutzaa, el Directorio del Banco Central ele 
Bon<luraa a·ttorlzó la ....,ta. a la pv de 1a.1 moned&e centroamerlc&nalt. 

,,-1!:1 Banco ceo>tral do - COIIIlpt'VA la Plata producida en el paJI al pre
cio de N4!"W York, menoe ,.ut.oll que oe&lllone su m&Dejo. 

BANCO CENTRAL DE HONDlJRAS 

ALIUANDIIO ABMUO PINEDA. 
.Jete del Depto. c1e eam-. 

arriba indicada.-Tegucigalpa D e 
23 de marzo de 1972. ' · ·· 

Faustino Lainez Mejia . 
&>creta.rio. 

(í) Fau;tino Laínez :\lejía. Hay "" 
sello que dice: "Juzgado de Letras 1' 
de lo Civil".-Tegucigalpa, F. )( 

Del 3 al 25 A. 72. 

El infrascrito, Secretario del Juz-
gado 2• de Letras de 1o Civil, del de
partamento de Francisco Morazán, a! 
público en general y para los efecto& 
de ley, hace saber: que en audiencia 
a celebrarse el día viernes veintiu:oo 
de abril del presente año, a las diez' 
de la mañana en el local que ocup& 
este Despacho, se rematará en púbb
ca subasta el siguiente inmueble: Lo
te N' 14, MGA., de 1a Colonia Loo. 
Próceres-La Esperanza, ten-eno que 
ha sido desmembrado de Jos corres
pondientes a la Hacienda El Molino; 
que el expresado lote de terreno tie
ne una extensión de doscientas ochen
ta y seis varas cuadradas con ocho-
cientas cincuenta y dos milésimas de 
vara cuadrada, el cual mide y lítDita 
por sus lados: al Noreste. díez me-
tros, cnn lote N• 10 MGB .. medíiUIIID 
calle de la Lotificación; al Sun!Sile. 
diez metros con ten-eno de las a~ 
de La s.osa' y La Travesía; al Noro
este, veinte metros, con lote N• 1$ 
MGA.; y, al Suroeste, veinte metnJe. 
con lote N• 15 MGA. Inmueble ~ 
se encuentra inscrito con el N' 156,. 
folios 300 al 301, del tomo 215, dri" 
Registro de la Propiedad, de este de-
partamento, a favor del señor P~· 
Fletes Rubio, y valorado en la cant>
dad de Un Mil Quinientos Lempira8. 
Dicho inmueble se rematará para ha
cer efectivo el pago de cantidad de" 
dinero que es en deberle el señor Fle
tes Rubio, a la señora Amanda · de: 
Alonzo. Se advierte a los interesado!&· 
que 1por tratarse de segunda lici~ 
cualquier postura es hábii.-Tegu<!!
galpa, D. C., 4 de abril de 1972 . 

Joaquín Murillo M .. 
Secretario. 

(f) Joaquín Murillo M. Hay un selle> 
que dice: "Juzgado de Letras 2' le' 
lo Civil".-Tegucigalpa, F. M.-Hmt-
duras. 

Del 11 al 20 A. 72. 

El infrascrito, Secretario del J~ 
gado de Letras Primero de To C'iVÜ. 
del departamento de Francisco 1\fO-" 
razán al público en general, hace .sa
ber: que en la audiencia señalada ~ 
ra el día sábado veintidos de ab 
del corriente año, a las nueve de la 
mañana y en el local que ocupa ~ 
Juzgado, se rematará en pública su
basta el inmueble siguiente: "t1'n w 
te de 'tert'eJlo marcadO oon el N' ~ 
del maque "B", en el piano- di! ~ 
lotificaclhn de "Las Lomas def Gfll" 
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;arro", con un área de mil setenta 
y ena varas cuadradas y cincuenta y 
.,. centésimas de vara cuadrada, 
IJDe mide y limita: al Norte, treinta 
!IIII!IJ'Os nueve centímetros, con Blo
que D, calle de por med!o; al Sur, 
tJoee metros setenta y seiS centíme
tros con lote trece, del Bloque B; al 
mate, treinta y cinco metros, ochen-

. ta y un centímetro. con lote número 
do&, del Bloque B; y, al Suroeste, 
velnta y tres metros cincuenta y 
~e centímetros con lote N• cuatro, 
4kl Bloque B, en el que se encuentra 
1u mejoras siguientes: Una casa de 
paredeS de ladrillo rafón, techo de 
dJI)C1eto y cielo concreto, piso de la
fdlle, compuestadeunasalainfonnal, 
p eomedor, cocina, garaje para 
doll earros, dos baños, tres dormito
aa., cuarto para. servidumbre con sus 
eerricios sanitarlos; inmueble que se 
~tra inscrito a nombre del se
fior José Humberto Lainez, y con lios 
tfos. 292, folios 37 4 al 376. del Tomo 
285. del Regsitro de la Propiedad ~el 
aepartamento de Francisco Morszán. 
Valor del Inmueble incluyendo en 
4lo, solar y casa, detallados en la -a de Cuarenta Mil Lemniras 
exactos (L 40.000), y se rematará 
para con su producto. hacer pago al 
t.leenciado Edgardo CáM>res Caste
llanos. como anoil~rado del señor Mi
pf!l Pavón M'denre. aue ~ en de
ber'le canUdail de dinero. inte~ y 
eoetas en la dPTnanda Eiecntiva. aue 
4f Licenciado Cáceres CastPllanos. ha 
promovido ante este Juzl!"ado. Re ad
.i;lerte a loo intero~•d<lfl oue nor tra
illnle de primera licitación. ""' "" ail
mitirfi.n pOSturas ane no ~nbl'lln las 
b terceras partes del avalúo, el cual 
Mciende a la suma arriba indicada. 
-Tegucigalpa, D. C., 3 de marzo de 
1972. 

f austino Laínez M ejÚJ, 
Secretario. 

(f) Faustino Laínez Mejía. Hay un 
.eUo que dice: "Juzgado de Letras 1• 
de lo Civil".-Tegucigalpa, F. M. 
-Honduras. 

Del 20 M., al 15 A. 72. 

El infrascrito. S<>cretario del J uz. 
cado de Letras Primero de lo Civil, 
411!1 departamento de Francisco Mo
raán, al público en general, hace 
aber: que en la audiencia señalada 
tita el dls. sábado veintidós de abril 
del corriente año, a las nueve de la 
" 61!!•, y en et local que ocutJa eate 
hzado, ae remata.ri jD públiea subu
ta d inmueble siguiente: Una ca.., 
abicada en esta ciudad, en el ban-io 
tu Delicias o de Los Dolores. COJJ&. 
trueclón de adobe, piedra y ladriUo, 
l!llmpuesta de dos pisos, cubierta con 
te~, de. catorce varas de fTPnte, oon 
on.t:~as p1ezas, caballeriza. baño, ser
vieJos sanitarios y en el lado oriente 
del solar, se encuentra edificado un 

malecón de piedra, de tres piezas, y 
un baño, con paredes de piedra, cu
bierta de tejas, que miden más o me
nos veinte varas de norte a sur, por 
seis varas de oriente a poniente, riUul 
un oorredor a lo largo de las piezas 
y baño, con una baranda de hierro, 
siendo las paredes que limitan al norte 
y este del solar propias, teniendo to
da la edificación instalación eléctrica, 
agua potable, y toda la construcción 
se encuentra sobre un solar que mide 
treinta y nueve varas de oriente a 
poniente, por el lado norte; treinta 
y cinco varas de norte a sur, por el 
lado oriente; treinta y dos varas de 
este a oeste, por el lado sur; y, ca
torce varas de norte a sur, por el la
do de occidente, limitando: al Norte, 
con propiedad de herederos de don 
Rafael Alvarado Guerrero; al Sur, 
propiedad que fue de doña N atalia 
viuda de Lozano, hoy de su hijo Pa
blo Lozano, y también limita por es
te rumbo, con promeilad de don José 
Barrientos y María Pérez; al Oeste, 
con casa aue fue de los hPrederos de 
don .To"<Í Maria R<>ina. calle ile nor 
medio. hov propiedarl ile Pedro Pa
checo; al Este. pronied•d dP.l doctor 
Romualdo B. ZeP€da. "hov ile herede
ros: la anterior propieiiad ~e encuen
tl'll in•críta a favor de la señora Ca
talina Ul?llrte vinila dP. A211~ia. con 
el númP.no 104 folio.. 217 al 218, del 
tomo 2R6, del Ree-'•trn tle la Propie
doil T"mneble de AAte ilenRrtamento. 
Jnmuoble one ha sido v•lnrado de co
mún !V'11Prilo. Pn '" cantid•d de Cin
cuenta Mil l.emnil'lls. (L M 000). y 
"" rematará para con su producto ha
cer pago al Abo¡¡:ado Armando Tomé, 
como apoderado sustituto de la seño
ra Concepción Blanco Novoa de Na
varro, que es en deberle cantidad de 
dinero, intereses y costas en la de
manda con acc'ón de desposeimiento 
contra tercero poseedor de finca hi
potecada, promovida por el Abogado 
Armando Tomé, contra la señora Ca
talina U garte viuda de Agurcia, en 
este Juzgado. Se advierte a los inte
resados, que por tratarse de primera 
licitación, no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras par
tea del avalúo d cual ascieode a la 

A Quien Interese 
Lot cheqDe1 que 1e ulieD 

dan a esloa Tallerel deben de 

ser a nombre del Director Ti-

pografía Nacional. 

LA DIRECCION 

suma amba indicada.-Tegucigalpa. 
D. C .. 15 de marzo de 1972 . 

Faustino Laínez Mejí• 
Secretario. 

( f) F austino Laínez Mejia, Hay un 
sello que dice: "Juzgado de Letras 1' 
de lo r:;,.;]".-Tegucigalpa . 

Del 18 M. al 13 A. 72. 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Primero de lo Ciril, 
del departamento de Francisco Mor&
zán, al público en general, y para !OS< 
efectos de ley, hace saber: que en 
la audiencia & verificarse el dla sá
bado veintinueve de abril del corrien
te año. a las nueve de la mañana, en 
el loe~! que ocuna este Des!>acho, se 
rematará. en Pública subasta el si
guiente inmueble. en el cual se de
talla en la forma ei!miente: Dos lotes 
de terreno marcadO« con los núme
ros dos y cinco del Bloque B-4, for
m•ndo un solo cu<>mo nue mide y li
mita así: al Norte. setenta y seis 
metros, oon lotes tres, seis y siete 
del Bloque B-4: al Sur, sesenta y dos 
metros. con lotes ní•meroa uno y cua
tro del mismo lote B-4; al Este, vein
ticinco metros. con Aeropuerto In
ternac'onal de Toncontin; y, al Oes
te, veinticinco metros, con lote C-4 
mediando calle; que los dos lotes qu~ 
forman un solo cueroo tienen un área 
total de dos mil doscientos neventa 
y cuatro varas y ochenta y una cen
tésima de vara. cuadl'llda, y se encuen
tran ubicados en la Colonia América, 
situada en el lugar de Tonoontin, de 
este Distrito Central". Inmueble ins
crito a favor del señor Juan Antonio 
Mejía Mejía. bajo el número 242, fo
lio 439 y 440 del tomo 233, del Re
gistro de la Propiedad Inmueble, de 
este departamento. Y se rematará pa
ra hacer efectiva la suma de dinero, 
intereses y costas del juicio que es 
en deberle el señor Juan Antonin Me
jía Mejfa, al Banco de Honduras, 
S. A. Se advierte que por tratarse 
de ptimera licitación, no se admltltán 
pollturas que no cubran las dos ter
eeras putee del avalúo, que fue be
cho por la eantid&d de Ochenta MD 
Lempiru, y sin que hagan el reapec-· 
tivo dep6eito.--Tegucigalp&, D. C., t• 
de marzo de 1972. 

José Faustlno I..alnez Mejla. 
Secretario. 

(f) José Faustino Lainez Mejla. Hay 
un seDo que dice: "Juzgado de Le
tras 1' de lo Civil".-Teguclgalpa. 

Del 17 M. al 12 A. 72. 
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El infrascrito, Secretario del Juz
gado 2•• de Letras de lo Civil, del de
partamento de Francisco Morazán, al 
público en general, y para los efec
tos de ley, hace saber: que en audien
cia a celebrarse el dia viernes cinco 
de mayo del presente año, a las diez 
de la mañana, en el local que ocupa 
este Despacho, se rematará en públi
ca subasta el siguiente inmueble em
bargado: "Una casa construida con 
ladrillo de rafón, techo de madera, 
cubierto con láminas de asbesto aca
nalado, tipo standard, cielo raso ply
wood, piso de mosaico, puertas inte
riores de plyw><>od, y las exteriores 
sólidas, tipo tablero, ventanas de alu
minio y vidrios, tipo celosías ·con 
sus instalaciones de agua, luz y sa
nitarios, el solar libre, debidamente 
engramado; dicha casa se diatribuye 
así: sala oomedor, cocins con su des
j:lensa, ti-es recámaras, con sus clo
sets respectivos, dos baños, cuarto 
con baño para empleadas domésticas, 
dos garages, uno con techo y otro 
sin techo, aplanchador, pila para la
vadero con su portón de dos hojas. 
para entrada de carros. y otro para 
entrada general de la. vivienda. Todo 
en un solar situado en la ampliación 
de la Colonia Quince de Septiembre, 
en este Distrito Central, marcado en 
el plano respectivo, con el número 
quince del Bloque F, según plano 
aprobado !POr el Concejo del Distrito 
Central, en Acuerdo N• 58, del pri
mero de marzo de mil novecientos se
senta y cinco, con un área de tres
cientos tres metros cuadrados, equi
valentes a cuatrocientas treinta y 
cuatro varas cuadradas con cin
cuenta y ocho centésimas de vara 
cuadrada, que mide y limita: al Nor
te diecinueve metros treinta centí
metros, con Jote número catorce del 
mismo BIIOque F; al Sur, diecinueve 
metros treinta centimetros, con Jote 
número uno del moque G, mediando 
calle; al Este, dieciséis metros cin
cuenta centímetros, con casa vendida 
a doña Agueda Mejía de Laínez; y. 
al Oeste, dieciséis metros cincuenta 
centimetros, con área destinada para 
parque, mediando calle. ~1 solar def!
crito forma parte y está comprendi
do en un terreno de mayor extensión". 
Se en.cuentra inscrito a favor de la 
seÍiora Alba Maria Anduray Corveey, 
bajo el N• 190, folios 471 al 473, del 
tomo 250, del Registro de la Propie
dad Inmueble, de este departamento. 
Dicoo inmueble fue valorado en· la su
ma de veinte mil lempiras, y se. re
matará para ha.cer efectivo el • pe.go 
die C8Jltidad de lempiras, intereses y 

·Nota de la· Administr~ción 
Los originales que se en. 

víen para pubUcarse en U 
GACETA, deben estar escriior 
por un solo frente y, si posi. 
ble fuere a máqailla. 

LA DIRECCION 

costas que es en deberle la Sra. Alba 
Maria Anduray Corveey, a la compa
ñía de Seguros lnteramericana. S. A. 
Se advierte a los interesados que por 
tratarse de segunda licitación cual
quier postura es hábil.-Tegucigalpa, 
D. C., 5 de abril de 1972. 

Joaquin Murillo M., 
Secretario. 

(f) Joaquín Murillo M. Hay un sello 
que dice: "Juzgado de Letras 2' de lo 
CiviL-Tegucigalpa, D C.. Hondu
ras". 

Del 12 al 21 A. 72. 

Para Mejor Seguridad 
Haga sus pubUcaciones en 

el Diario Oficial LA GACETA 
y procure mandar los ori~ 
les de sus avisos con toda cJa.. 
ridad para evitar equivoca. 
c•ones. 

LA DIRECCION 

HERENCIAS 

El infrascrito Secretario del Juz
gado de Letras Tercero de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mo
razán, para los fines legales consi

El infrascrito, Secretario del Juz- guientes, al público en general, hace 
gado Primem de Letras de lo Civil, saber: que en sentencia dictada en 

. esta fecha por este Juzgado fueron 
del. depa~?nto de Francisco Mo- declarados herederos ab int~to, lqs 
razan, al publico en general, hace sa- menores Adriana Amparo, Elia Con
ber: que en la audiencia señalada · cepción, Genis Danilo y Osear Auto
para el día martes veinticinco de nio Matamoros San~!'· rep~nta
abril del corriente año a las nueve d?S por ~u madre leg¡t~ma dona Ma-

- • na Catalma Sauceda VIUda de Mata-
de la manana y en el 1~ que ~cupa moros y FJorinda Catalina MatamO
este Juzgado, se rematará en publica ros Sauceda y Julia Nora Matamoros 
subasta el inmueble siguiente: "Lote Sauceda de Ponce, de todos los bie
número seis de la Lotificación Ton- nes derechos Y acciones que a su de
contín con ~ extensión superficial función dejara su padre. legítimo don 
d ·i . Pedro Matamoros Barrientos, ronce-

e rm sesen~ .Y cmco ~ras c_u~ra- diéndoles la posesión efectiva de la 
~as: con los luru~ especiales sigwen- herencia, sin perjuicio de la porción 
es. al Norte, hrmta con lotes uno y conyugal que le corresponde al eón

dos;. al Sur, _con partes de l~t~ núme- yuge sobreviviente, señora Maria 
ro diez, cammo que va a ÜJOJona; y, Catalina Sauceds viuda de Matamo
al Oriente, con terreno de _los here- ros, y de otros herederos de igual 0 
de_ros de ~tos Soto, m~do ca- mejor derecho.-Tegucigalpe., D. C., 
mmo a 0JOJOna; y, al Occ1dente, con 10 de abril de 1970. 
lote númem siete". Dicho inmueble 
tiene inscrito el dominio, a favor del 
demandado Aurelio Cáceres Ramos, 
bajo número ciento veintitrés, folios 
doscientos treinta y dos al doscien
tos treinta y tres, del Tomo ciento 
noventa y nueve, del Registro de la 
Propiedad Inmueble, del departamen
to de Francisco Morazán. El referido 
inmueble está valorado en la canti
dad de diez mil seiscientos cincuenta 
lempiras exactos, y se rematará para 
pagar la cantidad de tres millempiras, 
intereses legales y costas del juicio, 
que eJ. señor Allrelio Cá.ceres Ramos, 
es en adeudarle al señor Julio Chaín 
Chain. Se advierte que por ser ésta 
segunda licitación. es postura hábil 
la que se haga por cualquier cantidad. 
-Tegucigalpa., D. C., 8 de abril de 
1972. 

José Faustino Lainez Mejía, 
Secretario. 

(f) José Faustíno Lainez Mejía. 
Ha.y un sello que dice: "Juzgado 
de Letras 1• de lo Civil.-Teguci
galpa".-Honduras. 

Del 13 al 19 A. 72. 

Francisco Portillo Figueroa, 
Secretario. 

{f) Francisco Portillo F. Hay un sello 
que dice: "Juzgado de Letras 3' de 
lo Civil".-Tegucigalpa, Honduras. 

13 A. 72. 

El infrascrito Secretario del Juz
gado de Letras Secciona! de Yusea.
rán, departamento de El Paraiso, al 
público en general. y para los efec
tos de ley, hace saber: que este J~ 
gado con fecha >OCho de febrero ...,. 
corriente año dictó sentencia decla
rando herede;.,. testamentaria de la 
difunta Anits Videa Suárez, a la 
señora Emilia Videa Sevilla v. de Co
lindres, y .le concedió la ~ 
efectiva de .la. herencía.-Yusoaran. 
7 de abril de 1972. 

J. F. Sierra F., 
Secretario. 

(f) J. F. Sierra F. Hay un sello que 
dice: "Juzgado de Letras de la SeC
ción Judicial de Yuscarán.-EI pa
raíso, Honduras''. 

13 A. 72. 
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CERTIFICACION CONSIDERANDO: Que Jeanette Sansur de Saade, ba 
acreditado ser Distribuidor de la Casa .Comercial OSCAR A. 
RIVERA R. y CIA. LTDA. 

El infrascrito, Señor Director General de Economía y 
(Jollll!lCÍO CERTll'ICA la Resolución que dice: 

•'RES()LUCION N• 112b.-SECRETARIA DE ECONO
)IIA.-Tegucigalpa, D. C., doce de noviembre de mil nove
ciento& setenta y uoo. 

CONSIDERANDO: Que el interesado ha llenadO todos 
Jos requisitos exigidos por la Ley y su Reglamente para la 
obtención de la Licencia de Distribuidor exclusivo, procede 
acceder a lo solicitado. 

VISTA: Para resolver la solicitud que con fecha catorce 
de .oePJbre de mil n~>Vecientos setenta y uno, e1evo a Ja 
~de Econom1a, el Abogado José Antonio Molina O., 
111 lu condición de Apoderado de Jeanette Sansur de Saade, 
COII domicilio en Tegucigalpa, contraída a pedir se le otorgue 
1 su mandante Licencia como Distribuidor exclusivo con 
~cción en todo el territorio nacional, de la Casa Comer
i:ial 0SCAR A. RIVERA R. y CIA. LTDA., con domicilio en 
(]uatemala, que tiene a su cargo real y efectivamente la 
J)Jstribocl6n, Concesión o Representación en forma perma
JIIIIlt.e. sobre la base de comisión o porcentaje de Jos artículos 
siguientes: Repuestos v accesorios y maquinaria para la 
IDdustria de Tejido de Punto. 

POR TANTO: Esta Secretaría de Estado, de conformi
dad con Jo establecido en los Artículos 2•, 3•. y 5~ y demáa 
disposiciones aplicables del Decreto Legislativo N• 50, emi
tido el 8 de octubre de 1970, 

RE S U E LV E: 

RESULTA: Que el interesado acompañó Carta con 
fecha veintinueve de septiembre de mil novecientos setenta 
y uno, que acredita que Jeanette Sansur de Saad~. es Dh
íribuidor exclusivo de los productos ya mencionados que 
pertenecen a la Casa Comercial OSCAR A. RIVERA R. y 
(lA. LTDA., con sede en Guatemala. La duración del Con
trato es por tiempo indefinido. 

Conceder Licencia a Jeanette Sansur de Saade, eomo 
Distribuidor exclusivo que tiene a su cargo real y efectiva
mente la Distribución, Concesión o Representación en forma 
permanente, de la Casa Comercial OSCAR A. RIVERA R. Y. 
CIA. LTDA., de los servicios o artículos que se detallan en 
el preámbulo de esta Resolución. Mándese publicar esta Re
solución en el Diario Oficíal "LA GACETA", por cuenta del 
interesado, y a la presentación del ejemplar en que se haga 
la publicación, i!IS(lribase en el Registro que al efecto lleva 
la Dirección General de Economía y Comercio, y extiéndase 
al interesado la Licencia correspondiente.-NOTIFIQUESE. 
RUBEN MONDRAGON CARRASCO, Ministro de Econo
mía". 

RESULTA: Que el interesado ha acreditado su condición 
déllDndureño, acompañando los documentos que exige la Ley 
y 10 Reglamento, que presentó recibo talonario de entero a 
la Tesorerla General de la República, por la suma de VEIN
TICINCO LEMPIRAS (L 25.00), valor del impuesto fiscal 
tuieapondiente. 

Extendida en Tegucigalpa, D. C., a Jos trece días del 
mes de noviembre de mil novecientos setenta y uno. 

CARLOS A. SIERCKE Q., 
Director General. 

CONSIDERANDO: Que para ser Distribuidor de una 
Cala Comercial debe obtenerse en la Secretaria de Economía 
la J.inencia eorrespondlente. 

(f) CARLOS A. SIERCKE Q. Hay ~ sello CJúe. dice: 
Dirección General de Economía y ComerCio.-Repúbüca de 
Honduras. 

REGISTROS DE MARCAS 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
dkm.te de la Secretaría de Economía, 
.baee saber: que oon fecha nueve de 
marzo del presente año, se admitió 
la solicitud que dice: "Registro de 
ma.rea.---&ñor Miu:stro de Econo
mla.-En representación de J. A. 
Hmclrels Zwillingswerke AG., do
miciliada en la ciudad de Solingen, 
Alemahia, vengo a pedir el re.gistro 
de la marca de fábrica. consistente 
en el dibujo caprichoso de un heral
do, tal como se muestra en las eti· 

~ que se acompañan; para dis
t!Dguir: herramientas e instrumen
~ de Dlallo; cuchilleria, tenedores 
y·encharas; armas de cinto o armas 

blancas; instrumentos y aparatos 
quirúrgicos, médicos, dentales y ve
terinarios; artiCulos de metales pre
ciosos y 8US aleaciones, o bañados 
con éllos; artlculos hecbos de cuero 
o de imitaciones de cuero; utensilios 
y envases pequeños para uso domés
tico; peines, esponjas, cepillos; ma
ter!ales para hacer cepillos o bro
chas; instrumentos y materiales pa
ra fines de limpieza; lana de acero; 
cristaleria, porcelana y loza de ba
rro y artículos para fumadores ; y 
la cual se aplica a los artículos o ca
jas y empaques que los contienen, 
grabándola, imprimiéndola, estam
pándola, por medio de etiquetas que 
se les adhieren, y en cualquiera otra 
forma aprop'ada en el comercio. Pre· 
sento el poder para que se razone 
en lo conducente, los demás docu
mentos de ley y el clisé.-Tegucigal
pa, D. C., cuatro de marzo de mil 
novecientos setenta y dos.-(f) Da
niel Casco L., Carnet N' 112". Lo 
que se pone en conocimiento del pú
blico para los efectos de ley.-Tegu
cigalpa. D. C., 9 de marzo de 1972. 

Adán López Pin•da. 
Regiwador. 

24 M., 3 y 13 A. 72. 

El infrascrito, Registrador de Pa~ 
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Eoonomla. 
hace saber: que con fecba nueve de 
marzo del presente año, se admitió 
la solicitud que dice: "Regsitro de 
marca.-Señor Ministro de Jll<:Pn(l
mía.-En representación de Nestlé, 
S. A., domic:Uada en La Tourde
Peilz, Cantón de Vaud, Suiza, ~go· 
a pedir el registro de la marca de 
fábrica, inscrita en la República del 
Perú, bajo los números: 22.538>. 
22.590 y 22.602, el 25 de febrero de 
1970, por un periodo de diez años; 
para distinguir: alimentos e ingre
dientes para alimentos; bebidas al
cohóEcas y no alcohólicas; aguas 
minerales y gaseosas y polvos para 
la preparación de bebidas; consisten
te en la palabra: 

CAFESNACK 
y la cual se aplica a Jos envases, ca
jas y empaques que contienen Jos 
productos, grabándola, imprimiéndo
la, estampándola, por medio de eti
quetas que se les adhieren, y en cual
quiera otra forma apropiada en. el 
comercio. Presento el poder para que 
se razone en lo conducente, iiOs de-
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CONVOCATORIA 

Se convoca a los accionistas de la Sociedad 
EMPACADORA DE CARNES DE CHOLUTECA S. A. de C. V. 

A una Asamblea General Ordinaria de accionistas que ten
drá lugar en las oficinas de la Sociedad, en Tegucigalpa, D. C., 
a partir de las diez de la mañana, del día tres de mayo de 1972, 
para conocer de los asuntos indicados en el Artículo N' 168, del 
Código de Comercio. 

En caso de no reunirse quórum en la fecha indicada, la 
Asamblea tendrá lugar con los accionistas que concurran, el 
<.lía siguiente en el mismo lugar y hora arriba indicados. 

Tegucigalpa, D. C., 10 de abril de 1972 

13 A .72 

Humberto Leignadier C., 
Secretario Consejo de 

Administración. 

CONVOCATORIA 

El Consejo de Administración de EDITORIAL HONDU
RAS, S. A. DE C. V., convoca a todos sus accionistas, a la 
Asamblea General Ordinaria, el día sábado 29 de los corrientes, 
a las 4:00 p. m., para tratar asuntos relacionados con el 
Articulo N' 168 del Código de Comercio. 

La Asamblea se llevará a cabo en los locales de la empresa, 
situados en la esquina de la 7• Avenida y 6• Calle S. O. 

Es entendido que si no hubiere quórum, la Asamblea se 
reunirá el día martes 2 de mayo, en el lugar y hora indicados, 
con los socios que asistieren. 

San Pedro Sula, 12 de abril de 1972 
13 A. 72. 

máa documentos de ley y el clisé.
Tegucigalpa, D. C., cuatro de marzo 
de mil novec'entos setenta v dos.
(f) Daniel Casco L., Camet ·N, 112". 
Lo oue se pone en conocimiento del 
públioo para los efootos de ley.-Te
guciglpa, D. C., 9 de marzo de 1972. 

Adán López Pineda 
Re¡dstrador 

24 M., 3 y 13 A. 72. 

nombre, para que una vez rarnada 
en autos se me devuelva, con el debi
do respeto ante usted comparezco pi
diendo el registro inicial y de depó
sito de la marca de fábr:.Ca de mi 
representada, consistente en un dibu
jo de colores rojo y blanco, con una 
corona en la parte superior que ter
mina en un pequeño círculo con fou
do l'ojo, en el medio una línea de 
puntos rojos espaciados, con fondo 
blanco, y en la parte inferior la pa
labra: "Delicia", tal como se mueatra 

. DELICIA, 

SE HACEN GRABADOs 
La Tipografía Nacional ofre. 

ce sus servicios de Fot~ 
do, a todas las Dependencia¡¡ 
Gubernamentales del Estado. 

LA DmECQON. 

los mismce, envolturas, cajas, em _ 
ques, que contienen los Produ~ 
artículos ñ" sn fabrieación. Produl. 
c'ón y distribución o e, cualquiera 
otra ~orma aco•tnmkada en el co
mercio. Acomna''io J~s t1emás docu
mentos exi<(do< por la lov.-Teguci
galpa. D C .. •irte de frh,....ro de mil 
novecientOI< srte"h y <1o".-(f) Ed
gardo Cáf'eres CHc::;tP11f!:POfl". Lo oue 
se pone e11 conrcimie,.,to ~el públieo 
para los efectos ile ley.-Teguciga!
pa, D. C .. 23 de febrero de 1972. 

A rlán l.ó'1e7 Pineda 
RPgi.~trador. ' 

24 M., 3 v 13 A. 72. 

El infrnRcrito. Regi!11:1'1'dor de Pa
tPntPct v ,,.S'...,..!lct rlP F~hrica., depen
diente de la Secretaría d!' Economía, 
hace saber: que oon fecha ~ 
de marzo del presente año, se admi
tió la solicitud que dice: "Registro 
de marcA -Señor M'nistro de Eeo
nom!a.-E" representación de Taba
calera Hondureña. S. A .. del domici
lio de San Pedro Sula departamento 
de Cortés. veng-o a nedirlo el rel(istro 
de la mar"a de fábrica. consistente 
en la palabra: 

SPORT 
para distinguir: cigarrillos y otros 
productos derivados del tabaco; y la 
cual se aplica a las cajetillas, car
tones, latas, cajas y empaques que 
contienen los productos, grabándola, 
impr'miéndcla, estampándola, ~ 
medie de etiquetas que se les adbie
ren, y en cualquier'!- otra forma aprQ
p'iada en el comerc1o. Presento el po
der para que se razone en lo condu
cente, los demás documentos de. ley 
y el clisé.-Tegucigalp~, D. C.,. dieCi
siete de febrem de m1l novecientos 
setenta y des.- ( f) Daniel Casco L, 
Canet N• 112". Lo que se pone en 
conocim'ento del públ!co par& loSe., 
efectos de ley.-Teguc:galpa, D. 
14 de marzo de 1972. 

~ rl:ln T _r,.,.,., Pineda, 

Registrador. 

24M.,3y13A.72 . 

El infrascrito, Regi•trador de Pa
tentes Y Marcas de Fábrica deuen
diente de la Seeretaria de Eeonoinla 
hace saber: QUe con fe~ha veintitréS 
de febrero del presente año. se ad
mitió la solicitud que dice: "Ree:istro 
y denósito de una marca de fábrica. 
-Señ01r Min;stro de Economia v Co
mercio.--Su Desnacho.-Yo Edgar
do Cáceres Castellanos. m'ayor de 
edad. casado, Abogado, de este do
micilio. con Carnet d" Colegia~ión 
Profesional número 00556 a-Ctuando 
en mi condición de Anoderado Es
pecial de la empresa "Embutidos De
licia. S. de R. L.". del domicil'o de 
la ciudad de San Pedro Sula.. depar
tament.o de Cortés, lo que acredito 
con la Carta Poder otorgada a mi 

en las etiquetas que se a.compañan, y 
la cual se aplicará a los embutidos 
hechos de carne de res y carne de 
cerdo qne produce, estampado sobre 

El infrascrito. Regist~or de ,._ 
tentes y Ma""as de .Fábn!:!'·-~ 
diente de la Secrrtana de ~ 
hac-- sPh<>r: one con fecha n~ 
marzo del presente año, se 
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la solicitud que dice: "Registro de 
.,.rea.-Señor Ministro de Econo
IIÚL-En representación de Tabsca
Jera Hondureña, S. A., del domicilio 
de San Pedro Sula, departamento de 
()Ortés, vengo a pedirle el registro de 
1a marca de fábrica, consistente en 
la palabra: 

LIDO 
~ distinguir: cigarrillos y otros 
productos derivados del tabaco; y la 
Cual se aplica a las cajet:Uas, cajas, 
latas, envases y empaques que con
tienen los productos, grabándola, im
~éndola, estampándola, por me
dio de etiquetas que se les adhieren, 
y en cualquiera otra forma apropia· 
da en el comercio. Presento el pode!' 
para que se razo·ne en lo conducente, 
Jos demás documentos de ley y el 
dlsé.-Tegucigalpa, D. C., tres de 
1DSl'ZO de mil novecientos setenta y 
4os.-(f) Daniel Casco L. Carnet 
N• 1.12". Lo que se pone en conoci
miento del púbt:co para los efectos 
dll ley.-Tegucigalpa, D. C., 9 de 
marzo de 1972. 

Adán López Pined,., 
Registrador. 

.21 M., 3 y 13 A. 72. 

El Jnfra.scrito, Registrador de Pa· 
· tiÍÍitl!s y Marcas de Fál-rica, depen· 
diente de la Secretaria de Economía, 
halle saber: que con fecha cuatro de 
marzo del presente aiilo. se admitió 
la aolicitud que dice: ''Registro de 
marca.--Señor Miinstro de Economía. 
-En representación de Gruppo Le
·petit S.p.A., dom'ciliada en Vía Ro
berto Lepetit, Milán, Italia, vengo a 
pedír4, el registro de la marca de fá· 
brlca consistente en la palabra: 

DOMILi\C. 
para distinguir: productos farma
eéutioos en general, y la cual se apli
u a los envases, cajas y empaques 
que contienen los productos, grabán
dola, imprimiéndola, estampándola, 
por medio de et'quetas que se les ad
ltieren, y en cualquiera otra forma 
apropiada en el comercio. Presento 
el poder para que se razone en lo 
COnducente los demás documentos de 
~ y el clisé.-Tegucigalpa, D. C., 
vemtiocho de febrero de mil novecien
tos setenta y dos.-(f) Leonado Cas
eo·F., Carnet N• 0063". Lo que se po
ne en conocimiento del público para 
loa efectos de ley. - Tegucigalpa, 
D. C., 4 de marzo de 1972. 

Adán López Pineda. 
Registrador. 

20 ... 3 y 13 A. 72. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economía, 
hace saber; que con fecha diez de 
marzo del presente año, se admitió 
la solicotud que dice: "Registro y de· 
pósito de una marca de fábrica.
Señor Ministro de Economía y Co
mercio.-Yo, Francisco Cáceres Ben· 
daña, mayor de edad, casado, Abo
gado y de este vecindario, Colegiado 
con el N' 218, en mi carácter de apo
derado de la sociedad Productos Sa· 
nitarios de NicaraF,Ua, S. A., del do
miciEo de Managua, República de Ni
caragua, oomparezco pidiendo el re
gistro de depó•ito de la marca de 
fábrica, que consiste en la palabra: 

PROS/\NIT AS 
que protege, distingue y ampara, 
banditas plásticas, adhesivas y me
d:cadas y se aplica en los emvases, 
cajas y empaques que contienen el 
producto, por medio de etiquetas, 
grabados, marbetes, impresiones o en 
cualquier otra forma usada en la in
dustria y el comercio. Acredito mi 
representación con el poder que apa
rece en . las diligencias de la marca 
de fábrica No 18.153 "PROSAN", de 
donde solic:to se razone en estas di· 
ligencias y presento demás documen
tos de ley. Pido se admita esta so
licitud, con los documentos acompa
ñados, se tramite de conformidad con 
la ley y, en definitiva, se acuerde el 
registro y depósito de la marca cita
da.-Tegucigalpa D. C., 8 de marzo 
de mil novec:entos setenta y dos.
(f) Francisco Cáceres Bendaña". Lo 
que se pone en conocimiento del pú
blico para los efectos de ley.-Tegu
gucigalpa, D. C., 14 de marzo de 
1972. 

Adán López Pineda, 
Registrador. 

24M.,3y13A.72 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economía, 
hsce saber: que con fecha seis de 
marzo del presente año. se admitió 
la solicitud que d'ice: "Registro de 
marca.--Señor Ministro rle Economía. 
-En representación de Gruppo Lepe
tit S. P. A., domiciliada en 8 Vía Ro
berto Lepetit, Milán, Italia, vengo a 
pedirle el registro de la marca de fá
brica consistente en la palabra: 

Pi\Ni\SEPT 
para distinguir: un desinfectante pa· 
ra uso general, y la cual se aplica a 
k>s envases, cajas, latas y empaques 
que contienen el producto, grabándo
la, imprimiéndola, estampándola, por 
medio de etiquetas que se les adhie
ren, y en cualquiera otra forma apro
piada en el comercio. Presento el po
der para que se razone en lo condu
cente, los demás documentos de ley 

y el clisé.-Tegucigalpa, D. C., vein
tiocho de febrero de mil novecientos 
setenta y dos.-(f) Leonardo Cas
co F., Carnet de Procuración No 0063" 
Lo que se pone en oonoc'miento del 
público para los efectos de ley.-Te
gucigalpa, D. C., 6 de marzo de 1972. 

Adan l..ópez Pineda, 
Registrador. 

20M.,3y13A.72. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen· 
diente de la Secretaria de Economía, 
hsce saber: que con fecha diez de 
marzo del presente añoo, se admitió 
la solic:tud que dice: "Registro y de
pósito de una marca de fábrica.
Señor Ministro de Economía.-Yo, 
Dario Montes, Abogado y Notario, 
mayor de edad, casado y de este do
micilio, ron la consideración debida, 
comparezco como representante de 
la Schering Aktlengesellschaft, do
miciliada en Berlín y Bergkamen, en 
Alemania, p'diendo el registro y de
pósito de la marca de fábrica de mi 
representada, consistente en la pala
bra: 

MICROLUT 
que le sirve para distinguir, ampa· 
rar y expender los productos que fa
brica, oonsistentes en producros far
m~éuticos y para la medicinas ve
terinaria, como productos químicos 
para la ltig'ene; la que se usa im
presa. grabada en cualquier tipo y 
tamaño de letra. y se aplica a los 
productos, en la forma acOAtumbra
da en el comercio. Acompaño el po
der razonado para que se me devuel
va y los demás documentos reque
ridos nor la Lev. rogando la admi
sión de rsta solicitud. el trámite y, 
en su oportu!l1darl se emite el Acuer
do CV'"v·Mie..,~o el rPgistro menciona
do.-Tegucio:alpa, D. C., nueve de 
marzo i1e ,.,¡¡ nov"c'entos setenta y 
dos.-(f) Darlo Montes. Camet del 
ColPgio rle Abo"'arn• N• 100". Lo ~ue 
se pone en ~-no~iMiento dPl p(lh,ioo 
para los eferto.. r' lev.-TeP,'llcigal
pa. D. C., 10 de "'"'"'o de 1972. 

Arlñn l.ii,.,.z Pinetla. 
R P~i~trador. 

20M.3y13A.72. 

El infrascrito. R~strad<Jor de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen· 
diente de la Secretaria de Econom'a, 
hace saber: que con fecha nueve de 
marzo del presente año. se admitió 
la solicitud que dice: "Registro de 
marca.--Señor Ministro de Econo
mia.-En repres•ntaeión de Sumito
mo Chemical Company, Lim'ted, 
compañía ol'!(3lli7•da. bajo las leves 
del Japón, domiciliada en la ciudad 
de Osaka, Ja.pón, vengo a pedir el 
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registro de la marca de fábrica, con
sistente en las palabras: 

3UMITOMO 
.NOBLE N. 

tal como se muestra en las etiquetas 
que se acompañan; para disütguir: 
productos químicos usados en la in
dustria, ciencia, fotografía, agricul
tura, horticultura, silvicultura; resi
nas artificiales y sintéticas ; plástico 
en forma de polvos, líquodos o pas
tas, para uso industrial; abonos (na
turales y artificiales) ; composiciones 
extinguidoras de fuego; sustancias 
templadoras y preparaciones quími
cas para sol d a d u r a; sus
tancias químicas para conservar ali
mentos; sustancias curtidoras y sus
tancias adhesivas usadas en la in
dustria; y la cual se aplica a los en
vases, cajas y empaques que contie
nen los productos, grabándola, im
púniéndola, estampándola, por me
dio de etiquetas que se les ahieren, 
y en cualquiera ctra forma apropia
da en el comercio. Presento el poder 
para que se razone en lo conducente, 
los demás documentos de ley y el 
clisé.-Tegucigalpa, D. C., cuatro de 
marzo de mil novecientos setenta y 
dos.-(f) Daniel Casoo L., Carnet 
N• 112". Lo que se pone en conoci
miento del público para los efectos 
de ley.-Tegucigalpa, D. C., 9 de 
·.m&l"ZO de 1972. 

Adán López Pineda, 
Registrador. 

23 M., 3 y 13 A. 72. 

El Infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábr:ca, depen· 
diente de la Secretaria de Economia, 
hace saber: que con fecha seis de 
marzo del presente año. se admitió 
la solicitud que dice: "Registro de 
marca.-Señor Ministro de Econo
mía-En representación de Gruppo 
Lepetit S. p. A., domiciliada en 8 Vía 
Roberto Lepetit, Milán, Italia, vengo 
a pedirle el reg'stro de la marca de 
fábrica, consistente en la palabra: 

EUSTOM 
para distinguir: productos farmacéu
ticos en general ; y la cual se aplica 
a los envases, cajas y empaques que 
contienen los productos, grabándola, 
Imprimiéndola, estampándola, por 
medio de etiquetas que se les adhie
ren y en cualquiera otra forma apro
piada en el oomerc'o. Presento el po
der para que se razone en lo condu· 
cente, los demás documentos de ley 
y el clisé.-Tegucigalpa, D. C., vein
tiocho de febrero de mil novecientos 
setenta y dos.-(f) Leonado Casco 
F., Carnet N• 0063". Lo que se pone 
en conocimiento del público para los 

efectos de ley.-Tegucigalpa, D. C., 
6 de marzo de 1972. 

Adan López Pmeda, 
Registrador. 

21 M., 3 y 13 A. 72. 

El Infrascrito Regéstrador de Pa
tentes y MarcaS de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Eco1110mia, 
hace saber: que con fecha nueve de 
marzo del presente año, se admitió 
la solicitud que dice: "Registro de 
marca.-Señor Ministro de Econo
mía.-En representación de General 
Chemicals And Cosmetics Limited, 
domic'liada en la ciudad de Nassau, 
Islas Bahamas vengo a pedir el re
gistro de la m~ca de fábrica inscrita 
en Islas Bahamas, con el núme
ro 5951, el 20 de ag105to de 1969, por 
un período de catorce años; para 
distinguir: perfumería (incluyendo 
articulos de tocador, preparaciones 
para Jos dientes y el cabello, jabones 
perfumados y desodorantes) ; consis
tente en la denominación: 

BIO-MIRACLE 
tal como se muestra en las etiquetas 
que se acompañan; y la cual se apli
ca a los envases, cajas y empaques 
qne contienen los productos, grabán· 
dola, :mprimiéndola, estampándola, 
por medio de etiquetas que se les 
adhieren, y en cuafqniera otra forma 
apropiada en el comercio. Presento 
el poder para que se razone en lo 
conducente los demás documentos 
de ley y el'clisé.-Tegucigalpa, D. C., 
cuatro de marzo de mil novecientos 
setenta y dos.-(f) Daniel Casco L., 
Ca.rnet N• 112". Lo que se pone en 
conocim:ento del público para los 
de ley.-Tegucigalpa, D. C., 9 de 
marzo de 1972. 

Adán López Pineda, 
Registrador. 

21M.,3y13A.72. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha nueve de 
marzo del presente año, se admitió 
la solicitud que dice: "Registro de 
marca.-Señor Ministro de Econo
mía.-En representación de Labora
torios Fermodri de Centroamérica, 
Sociedad Anónuna, domiciliada en la 
ciudad de Managua, República de 
Nicaragua, vengo a pedirle el regis
tro de la marca de fábrica, consis
tente en las palabras: 

FERMO- CftRESSE 
sepa.rada.g por un guión, tal como se 
muestra en las etiquetas que se 
acompañan, para distinguir: un 

shampoo; Y. la cual se ~ & loa 
envases, caJas y empaques que 
tienen el productos, grabándOla,~· 
primiéndola, estampándola, nn.. l:ln-
d . d tiq' .nn ..... 111t- 0 

10 e e u~....., que se les adhier 
y en cualqwera otra forma ~ 
da en el comercio. Presento el 
para que se razone en lo ~ 
los demás documentos de ley y ei 
clisé.-Tegucigalpa, D. C. trei de 
marzo de m] novecientos 'setenta y 
do.s.-(f) Leonardo Casco F .. Carnet 
de Procuración N; ~". r...; qne se 
se pone en con=ento del público 
para los efectos de ley.-~. 
pa D. C., 9 de marzo de 1972. 

Adán López Piudo 
Registrador. 

21M.,3y13A.72. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica; depen
diente de la Secretaría de Eoonomta, 
hace saber: que con fecha diez de 
marzo del presente año. se admitió 
la solic'tud que dice: "Registro y de
pósito de una marca de fábriea.
Señor Ministro de Economis y Co
mercio.-Yo, Francisco Cáceres Ben
daña, mayor de edad, casado. Abo
gado y de este vecindario, Colegiado 
con el N' 218, en mi carácter de apo
derado de la sociedad Productos Sa
nitarios de Nicaragua, S. A., del do-· 
micil'o de Managua, República de Ni
caragua,· · oomparezoo · pidiertdQ"fi re
gistro y depósito de la D1lll'C& de 
fábrica, que consiste en la palabra: 

N IV EX 
que protege, distingue y amplll'l, al
mohadillas sanitarias y se tW1Iea a 
los envases, cajas y empaqu~~~~ .que 
contienen el producto, por ,JilfJdio·de 
etiquetas, grabados, marbetes, impre
siones o en cualqU:er otra forma.!Jlll· 
da en la industria y en el CCl'lllel'clo. 
Acredito mi representad6n con el 
poder que aparece en las di~ 
de la marca de fábrica N• 18.153 
"PROSAN". de donde pido se razone 
en estas diligencias y presento los 
demás documentos de ley. Plao ae 
admita esta sol' citud, oon los . croe:· 
mentos acompañados. se tram•te · .• 
conformidad con la ley y, en= 
tiva, se acuerde el registro ~ d 
de la marca citada.-Teguctgalpa.~ 
C .. ocho de marzo de mil n?vecJen 
setenta v dos.- (f) FranCISCO Cáce
res Bendaña". Lo oue se pone ~ co
nocimiento del públ!co para los/fo 
tüfi de ley.-Teguctgalpa, D. • 
de marzo de 1972. 

4 dán ,_,.,_ ,..,_ ... 

RegiBtr&dDf· 

24 M., 3 y 13 A. 72 

El infrascrito, Regisb~ te rt· 
tentes y Marcas de Fábr!CII. dB(IIII'" 
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diente de la Secretaria de Economía, 
haCe saber: que oon fecha nueve de 
marzo del presente año, Se admitió 
la. solicitud que dice: "Registro de 
ma.rca.-Señor Ministro de Eoono
mía.-En representación de Johnson 
& Johnson, corporación organizada 
y existente, bajo las leyes del Estado 
de New Jersey, domiciliada en 501 
George Street, ciudad de New Bruns
wick, Estado de New Jersey, Estados 
UJ)Ídos de América, ve11g10 a pedirle 
el registro de la marca de fábriea, 
c(}nsistente en la palabra: 

TREMBLEX 
para distinguir: preparaciones far
macéuticas, veterinarias e higiénicas; 
y la cual se aplica a los envases, ca
jas y empaques que contienen los pro
ductos, grabándola, imprimiédola, 
estampándola, por medio de etique
tas que se les adhieren, y en cual
quiera otra forma apropiada en el 
comercio. Presento el poder para que 
se razone en lo conducente, los de
más documentos de ley y el clisé. 
-Tegucigalpa, D. C., tres de marzo 
de mil novecientos setenta y dos.
(f) Daniel Ca.sOO L., Carnet N• 112". 
Lo que se pone en conocimiento del 
público para los efectos de ley.-Te
gucigalpa, D. C., 9 de marzo de 1972. 

Adán López Pineda. 
Registrador. 

23M.,3y13A,72. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economia, 
hace saber: que con fecha cuatro de 
marzo del presente año ,se admitió 
la solicitud que dice: "Registro de 
marca.-Señor Ministro de Econo
mla.-En representación de Ameri
can Home Products Corporation, cor
poración del Estado de Dela.ware, do
miciliada en 685 Third Avenue, ciu
dad de New York, Estado de New 
York, Estados Unidos de América, 
vengu a pedirle el registro de la mar
ca de fábrica, consistente en la pa
labra: 

BYSODO 
para distinguir: sustancias y prepa
raciones farmacéuticas y medicinales, 
y la. cual se aplica a los envases. ca
jas y empaques que contienen los 
productos, grabándola, im~é~ 
la, estampándola, por medio de eti
quetas que se les adhieren, y en cual
quiera otra forma apropiada en el 
comercio. Presento el poder para que 
se razone en lo conducente, los de
más documentos de ley y el clisé.
Tegucigalpa, D. C., veintiocho de fe
brero de mil novecientos setenta y 
dos.-(f) Loonardo Casoo F., Carnet 
de Procuración N• 0063". Lo que se 

pone en conocimiento del público pa
ra los efectos de ley.-Tegucigalpa, 
D. C., 4 de marzo de 1972. 

Adán López Pineda, 
Registrador. 

20M.3y13A.72. 

.. ~ ~. ¡¡ 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economia, 
hace saber: que con fecha dieciséis 
de febrero del presente año, se ad
mitió la solicitud que dice: "Registro 
y depósito de marca de fábrica.-Di
rección de Marcas de Fábrica y Pa
tentes de lnvención.-Roberto Su&
zo Tomé, Abogado, representando a la 
empresa "lndustrias Cosméticas, S. 
de R. L.", del domicilio de San Pedro 
Sula, Cortés, oon todo respeto viene 
a pedir el registro y depósito de la 
marca de fábrica, consistente en la 
palabra: 

LOLITi\ 
para distinguir productos de pe.rfu
mería y cosméticos; y la. cual se apli
ca a los envases y empaques que 
contienen los productos, grabándola, 
imprimiéndola, estampándola., por 
medio de etiquetas que se les adhie
ren, y en cualquiera otra forma apro
piada en el comercio. Presento el po
der para que se razone en lo condu
cente los demás documentos de ley 
y el clisé.-Tegucigalpa D. C., tres 
de febrero de mil novecientos seten
ta y dos.-(f) Roberto Suazo Tomé". 
Lo que se pane en conocimiento del 
público para los efectos de ley.-Te
gucigalpa, D. C., 16 de febrero de 
1972. 

Adán López Pineda, 

Registrador. 

23 M., 3 y 13 A. 72. 

Nota de la Administración 
Los originales que se en. 

víen para pabUcane en LA 

CACETA, deben estar escritos 

por un solo frente y, si posi.. 

ble fuere a !páqaina. 

LA DIRECC/ON 

Trabajo y Previsión Social 

Acuerdo N• 39 

Tegucigalpa, D. C., l! de marzo de 
1971. 

El Presidente Constitucional de la Re
pública, 

ACUERDA: 

1 9-Declarar sin valor ni efecto el 
Acuerdo N9 2·1, emitido a través de Ja Se
eretaría de Trabajo y Previsión Social, el 
;) t de enero anterior, concediendo Becas 
cu la cantidad de (L 30.00) treinta lem· 
piras mensu,.Ies, a favor de Juan Pablo 
Ortega B., Mario Salvador González \~a

Hadares y Gustavo Adolfo Lovo Cortes, 
respectivamente, para que asistieran corno 
aprendices de carpintería al Taller "San 
José", del señor René Theodore, ubicado 
f·n el Barrio "Cas:1mata", de este Distrito 
Central, quienes no se presentaron; y, 

29-Concederlas a favor de los ciudada
nos Joel Alfredo Banegas Chacón y Rigo· 
berto Alvaréz Irías, durante los meses de 
marzo a noviembre para el primero y de 
abril a diciembre para el segundo, en la 
cantidad de (L 40.00) cuarenta lempiras 
cada uno. El gasto afectará el Programa 
1-02, del Título 4-H-1, Ramo de Trabajo 
y Previsión Sociai.-·Comuníquese. 

O. LOPEZA. 

El Secretario de Estado en los Despachos 
de Trabajo y Previsión Social, 

Arruulo H. Núiíiiz. 

Acuerdo N• 41 

Tegucigalpa, D. C., marzo 25 dé 1971. 

El Presidente Constitucional de la Re· 
pública, 

ACUERDA: 

!•-Cancelar a partir del 31 de enero 
anterior el nombr!Uiliento contenido en el 
Acuerdo Nq 14, emitido a través de la 
Secretaría de Trabajo y Previsión Social 
el 2 de septiembre d• 1970, a favor del 
ciudadano César Modesto Pineda :Milla, 
cmbo Educador Obrero en la Sección . de 
Promoción ·de Educación Obrera, según 

Clave 00007 de la Actividad 05, Or~iza· 
ciones Sociales, Cooperativas y PromGCión 
Educación Obrera, del Progr.stD& '1·02, 
Relaciones Ohrero Patronales y . :Titulo 

·4-11·1, Ramo de Trabajo y ·PteYiSiób So· 
cial, a qui(>n se le ascendió en eel· mismo 
ramo; y, 

29-Nombrar en su lugar al ciudadano 
Jorge Armando Vásquez, con Tarjeta de 
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Acuerdo ~" 40 

Tegucigalpa, D. C., 1< de marzo de 1971. 

El Presidente Constitucional de la República, 

ACUERDA: 

Nombrar, de conformidad con el de~gloce aprobado ('fi Acuerdo 1\'' 127, emth· 
do a través de la Secretaría de Economía y Hacienda, el 15 de febrero retropróxi· 
mo, los mtructores que servirán Curso de Artesanía en esta capital~ a través del 
Departamento Nacional de Mano de Obra, dependiente de la Sf'cretaría de Trabajo 
y Previsión Social, de conformidad con el siguiente detalle: 

Descripción 

PRENSISTAS. Instructoo: 
JOSE ANTONIO ACFJTUNO NU¡I¡EZ 
lclent. N'> 11, folio 9, - 10 
(111¡>. Sobre la Renta N• 002818 
Solvencia Distrital N• 04706 

liNOTIPISTA. lns&ructor: 
JOSf; RAUL ANDINO FONSECA 
l~ti. N• 23, folio 15, tomo 36 
Imp. Sobre la Rent> N• 002891 
Solvellcia Distrital N• 02004 

FO'I'()GRABADORES. Instructor: 
BENJAMIN BUSTAMANTE LOPEZ 
Identi. N• 18, folio 15, tomo 1·A 
Imp. Sobre la Renta N• 004869 
Solvencia Distrital N• 6748 

ENCUADERNADORES. lnstnu:tor: 
· OSCAR BARAHONA LANZA 
ldent. N• 14, folio 16, tomo 5 
.fólp. Sobre la Renta N• 002958 
s.,¡_,cia Distrital N• 10465 
CNISTAS. Instructor: 

-NELSON ALONSO BENAVIDES S. 
1dent. N• 157, folio 7, !x>mo 2 
Imp. Sobre la Renta N• 002972_ 
'Solvencia Distrital N< 748161 

MANUALIDo\DES. lnstrudor: 
MARTA ESTER MARADIAGA RIVAS 
fdent. N9 23, folio 169, tomo 14. 
Imp. Sobre la Renta N• 43489 
Solvencia Distrital N• 07469 

-Comwtiquese. 

80 

80 

80 

80 

80 

80 

Precio 
Hora 

1.16 

1.16 

1.16 

1.16 

1.1ó 

1.88 

CO&W 
MeiUUIIl 

l. 92.80 

L 92.80 

L 92.80 

L 92.80 

L 92.80 

L 150;46 

O. LOPEZ A. 

:\lar/Nov. 

Mar/Ncw. 

Mar/Nov. 

Mar/Nov. 

Mar/N<W. 

Abr/Dic. 

El Secretario de Estado en los despachos de Trabajo y Previsión Social, 

Amatl<> H. Núiíc 

Acuerdo N• 4.2 

Tegucigalpa, D. C., mano 26 de 1971. 

El Presidente Constitucional de la Re
pública, 

ACUERDA: 

Ht·copilador de Oatn~ C'll la Sección de 
Investigaciones Estadí:;ticas, confoi'Dle aa. 
v~ 00005 ~e la Actividad 0-t, lnveotiga. 
ctone~ Soc1ales y Programa l-03, Prote<:. 
ción y Fomcuto de fa Seguridad Social 
del Título 4-ll-1. Ramo de Trabajo y Pre: 
visión Social¡ y. • 

2"-Nomhrar en :-u lugar al ciudadanQ 
José Gutiérrez Cruz, con Tarjeta de lden. 
tidad N'• 5, Folio 109. Tomo 1, extendid. 
en Guaymaca, F. M.: Impuesto Sobre !a 
Renta N• 75127 y Solvencia Municipal 
(en trámite) , quien devengará la cantidad 
mensual de L 220.00. correspondiente al 
mínimo de la Esc1la N• 15 del Plan de 
Salarios de la Oficina de Gasificación de 
Puestos r Salarios.-Comuníquese. 

O. LOPIZA. 

El Secretario de Estado en los Despacho. 
de Trabajo y Previsión Social, 

Amado H. Núñez. 

Acuerdo N• 43 

Tegucigalpa, D. C., marzo 26 de 1971. 

El Presidente Constitucional de la Re

rública, 

ACUERDA: 

1 •-Cancelar a partir del 31 del co
rriente mes el nombramiento oonteaido 
en el Anuerdo N" 162, emitido a través de 
la Secretaría de Trabajo y Previsión So. 
cial el 28 de junio de 1968, a favor de la 
ciudadana Antonia Escalante S., """"' 
Niiera de la Guarderia Infantil de La 
Lima, Cortés, según Oave 00093 de la 
Actividad 05, Protección Jurídica Y So. 
cial de Mujeres y Menores del ProgtiiM 
1.()3, Protección y Fomento de la !quri· 
dad Social del Título 4-11·1, Ramo de 
Trabajo y Previsión Social; y, 

2•-Nombrar en su lugar a la ciudadana 
Antonia Barahona Sagastume, quit2l de· 
vengará a partir del 1' de abril prósimo. 
la cantidad mensual de L 60.00, corres
pondiente al mínimo de la Escala O! ~ 
Plan de Salarios de la Oficina de €la!ifi· 
cación de Puestos y Salarios.-ComunÍ· 

quese. 
O. LOPEZA. 

El Secretario de Eswlo en loo o..,....,. 
de Trabajo y Previsión Social, 

Anuulo H. Núi<J . 

lol....;dad N• 23, Folio 107 y Tomo 1; 
, r ¡ tJ> Soere la Renta N• 2718& y Sol
....-.. Municipal N• 0873(}, qooieu. deftn. 
.- 1a cantidad ..., .... a1 • L m.oo. 
...mponcliale al .mm. de la Eooala 15 
del ll'lall de Solarios de la Oficina de Oa· 
-silicacién de Puesmo y Salarios. a partir 
4e la fecha en que tome pooesi.ón de •u 
pueoto.--Cmnuníquese. 

O.LOPEZA. 

El Secretario de Eatado en los Despachos 
de Trabajo y Previsión Social, 

Amado H. Núñez. 

1 "-Cancelar a partir dd 28 de febrero 

anteñor, el nombr:uniento contenido en el 

Acuerdo N• 91, emitido a través de la 

Secretaría de Trabajo y Previsión Social 
el 17 de marzo de 1969, a favor del ciu· 
dadano Ricardo 1\loradel Guerrero, como 

Aeuenlo N< 44 

Tegucigalpa, D. C., marzo 26 de 1971. 

El Presidente Constitueional de fa ¡¡.. 
pública, 

ACUERDA: 

l •-Cancelar a partir del 31 .. "'" . . ..... 
rriente ffi('S el nombramiento conteál 
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CONVOCATORIA 

Por este medio se eonvoca a todos los accionistas de 
F.A)IOSA, FABRICA DE HELADOS, S. A. DE C. V., para que 
asiBt&Il a la Asamblea General Ordinaria, que se celebrará el 
dfa 28 de abril d~l año el! curso, a las 10:00 horas, en el do
micilio de la Sociedad, s1ta en la Colonia Residencial Mira
monte, para tratar los asuntos previstos en el Artículo 
N' 168, del Código de Comercio. 

En caso de no reunirse el quórum de ley la Asamblea 
tendrá lugar el dia siguiente, en el mismo domicilio a la 
misma hora y con los Accionistas que concurran. ' 

EL CONSEJO DE ADJllNISTRACION 

Dell3 al 17 A. 72. 

el Acut>rdo :\" (d, l'mitido d 2 ~de febrero Sobre la Henta ~" 58414 y Solvencia :\lu· 

de 1969, a favor de la ciudadana Concep

ción de :\folina. • ofho Trabajadora del 

Servicio de Aliml'llt0 en la Guardería In· 
fantil de La Lima, f'('gún Clavt' 00098 de 
la Actividad 0.). Protección Jurídica v 
Social de ::\lujere., ~- ~tenores, Programa 
l-03, Protección y Fomento de la Seguri· 
dad Social y Título 4-11-1, Ramo de Tn· 
bajo y Previ-.ión ~ocia!: ~ 

~-Nombrar ,·11 ,;;u lu~ar a la ciudada. 

u Elba Caballt>ro. nm Tarjt-ta de Iden

tidad ~9 9. Folio llS. Tomo 21: Impuesto 

nicipal X" 38.1476~ quien devengará d. 

partir del 1" de abril próximo la cantidaJ 
mt>nsual de L 60.00, correspondiente -:!l 
mínimo df' la E:".Cala 02 del Plan de Sala· 
no~ de la Oficina de Clasificación rlc 
Puestos r Salarios.-Comuníquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secn·tario de Estado en los Despachos 
de Trabajo y Previsión Social, 

Amado H. Núñez. 

Acuerdo N• 45 

Tegucigalpa, D. C., mano 26 de 1971. 

FJ Presidt>nte Constitucional de la RPpública, . 

ACUERDA: 

Nombrar, de conformidad con el Desglose aprobado conforme el Acuerdo N9 127. 
f'lllitido a través de la Secretaria de Economía y H~cteada el 18 de febrero en 
euto! los Instructores que sirven Cursos de Formación Profesional y Aprendizaje 
a través del Departamento Nacional de Mano de Obra, dependiente de la Secretaña 
de Trahujo y Previsión Social, t>n )a forma siguiente: 

------·----------
DESCRIPCION 

Curso de Servido Domé!;:tioo; Instructor, 
Zoila América de Borjas; Idt>ntidad N(> 
20, Folio lO. Tomo 2· B : 1m puestos So
bre la Renta , .. ~1% 1: lmp<"''o :Wuni· 

Horas 
Mes 

cipal "i' 494538 04 
Curso de Cortf' y (.'t~nff·cción: Instructor. 
Dolor('ló; flort•s Hamín~z; Identidad Nq 
1, Folio -t2. Tom" lB. lmpuP~o Sobre 

la Renta \·' swr~: lmpue~h"' ~lunicipal 
N• 06087 10 

--cornun.ltfut·~. 

Precio 
Hora 

Costo 
M..uuol 

3. 76 L 150.40 

2.52 100.80 

O. LOPEZ A. 

Mar.jDic. 

Mar.fDic. 

El &·rretario de E.tado en los despacho. de Trabajo y Previsión Social, 

Amatl<> H. Nüer 

Acu<'r~o ~o .1() 

Tegucigalpa, D. C.. •bril 1• de 1971. 

FJ Presidt>nte Constitucional de la Re· 
publica, 

ACI.'ERDA: 

~lodificar ..! Acuerdo N• 17, emilido el 
29 de enero de 1970, a través de la Secre
taría de Trabajo y Previsión Social, BQm. 

brando a la ciudadana Miriam Moucada 
Y aleriano, l'n el cargo de Oficinista Meca
nú~raro I en )a Oficina de Servicios l.e-
~alt·s. dependiente de dicha Secretaria, 
'"''gun Clave 00016 d.· la Actividad 01, 
Oficina del Secretario y Programa 1-0l, 
-\dministración CPntraJ. de] Título 4-ll-1, 
1\amo de Trabajo y Previsión Social, en 
d JOentido dt• registrar su firma en h 
adelank r:omo ~firiam ~loncada de Bara· 
hona. en Yirtud de matrimonio con el ciu
dadano Vicentf' Barahona. según consla..'l· 
cia que ~ ha tt>nido a la vista.-ComunÍ· 
qu~. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en los Despachos 
de Trabajo y Previsión Social, 

Amado H. Núí1ez_ 

Acuerdo 'i' 17 

Togucigalpa, D. C., abril l' de l97L 

El Presídt>ntc Constitucional de la. R.e~
pública, 

ACUERDA: 

1 '~-En virtud de mandato facultativo7 

según CertificaciQn Médica N• 084516, 
•uscrita por el Dr. César Roberto Abud H. 
y en aplicación del Articulo 38, lerta e) 
1 gravidez), de la Ley del Servicio Civil, 
(·onceder licencia con goce de sue1do a Ja. 
dudadana Blanca Elisa García de Meneía,. 
para que a partir del 29 de marzo ante· 
rior y hasta el 18 de mayo próxime, pneda. 
ausentarse de su trabajo como Enfermera 
1 en la Sala Cuna de San Pedro Sula, se· 
gún Clave 00068 de la Actividad 05, Pro
tección Jurídica y Social de Mujeres y Me· 
nores y Programa 1-03, Protección y Fo
mento de la Seguridad Social, del Título 
~-ll·l, Hamo de Trabajo y Previsión So· 

eial; y, 

2"-Nombrar !'Ul;tituta a partir de esta 

feeha y hasta el 18 inclusive de mayo 

próximo a la ciudadana Enma de Estévtz, 
con Tarjeta de Identidad N• 9, Folio M, 

Líhro ·t9; Impue-sto Sobre la Renta ~· 

~2498 y Solvencia \funicipal N• 3854Hl, 

quiet'\ devengará el equivalente de ....•. 

(L 110.00) eiento diez lempiraa .......... 

l.,;, afectando .-1 Ren[!lón d.-.tinado para. 
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12 LA GACETA- REPUBUCA DE HONDURAS. -TEGUC!OALPA, D. C., 13 DE ABRIL DE 1972 
~~~~~~~~~~~~~~~~~======~~~ 

CONVOCATORIA 

Por la presente se convoca a los Accionistas de "MADE
RAS RARAS DEL CARIBE, S. A. DE C. V." (MAR A CA), 
a una Asamblea General Ordinaria de Socios, que se celebra
~ en. el domicilio de la empresa, a las once de la mañana, el 
d1a VI~rnes 28 de los corrientes, para tratar los as~mtos e&
tabl~cidos en el Artículo 168, del Código de Comerc1_o. ~e no 
reururse el quórum necesario, para la fecha antes md1cada, 
se cele?rará al día siguiente, en el mismo lugar y hora, con 
los soc1~s que concurran, para tratar de los mismos asuntos 
establecidos para la primera Convocatoria. 

13 A. 72. 
EL CONSEJO DE ADMINISTRACION 

CONVOCATORIA 

Por la presente se convoca a los Accionistas de "DES
ARROLLO INDUSTRIAL DE SICRE, S. A. DE C. V.", a una 
Asamblea General Ordinaria de Socios, que se celebrará en 
e~ domicilio de la empresa, a las diez de la mañana, el día 
v~ernes 28 de los corrientes, para tratar los asuntos estable
c~dos en el Artículo 168, dl'l Código de Comercio. De no reu
mrse el _quórum necesario, para la fecha antes indicada, se 
cel~brara al día siguiente, en el mismo lugar y hora, con los 
socws. que concurran, para tratar de los mismos asuntos es
tableCidos para la primera Convocatoria. 

EL CONSEJO DE ADMINISTRACION 
13 A. 72. 

d pago de sustitutos de personal de la re
ferida Secretaria.--Comuníquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en los D""ll"chos 
de Trabajo y Previsión Social, 

Anuulo H. Núiiez. 

Acuerdo N• 48 

Tegu<:igalpa, D. C., abril 3 de 1971. 

El Presidente Constitucional de la Re· 
púhllca, 

ACUERDA: 

En virtud de mandato facultativo, según 

Certificado de Incapacidad Temporal del 

Instituto Hondureño de Seguridad Social, 

y en aplicación del Articulo 38, letra e) 

(gravidez) , de la Ley del Servicio Civil, 

c·onceder licencia con goce de sueldo a la 

dudadana Raquel Tercero Coello~ para 

que a partir de esta fecha y hasta el 31 

de mayo próximo pueda ausentarse de su 
trabajo como Concerje 1 en la Escuela 

• Pre-Vococional, según Oave 00084, de la 
Actividad 05, Protección Juridica y So· 
cial de Mujeres y Programa 1-03, Protec
dón Y Fomento df' la St>guridad Soci3l 

del Título 4-ll-1, Ramo de Trabajo y 
Previción SociaL-Comuníquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en los Despachos 
de Trabajo y Previ>ión Social, 

Anuuú> H. Núíiez. 

Acuerdo N• 49 

Tegucigalpa, D C., abril 13 de 1971. 

El Presidente Constitucional de la Re· 
pública, 

ACUERDA: 

En virtud de mandato facultativo, según 
Certificado de Incapacidad Temporal del 
Instituto Hondureño de Seguridad Social, 
y en aplicadón del Art. 38, letra e), (gra· 
videz), de la ley del Servicio Civil, conce
der licencia ron goce de sueldo a la ciuda
dana Esmeralda Judith Avila de Solís, para 
que a partir del 20 del corriente mes y 
hasta el 29 de junio próximo, pueda ausen· 
tarse de su trabajo como Bibliotecaria 1 en 

la oficina de Pubiicaciones y Biblioteca, 

oegún Clave 00010 de la Actividad 04, 

lnvestigaciont>S Sociales y. Programa 1-03, 

ProteN'ión v- Fomento de la Seguridad 

Social del Titulo ¡.]].], Hamo d., Trabajo 
,- Pr<"vi~iún So<.'ial. - Comuníque8t'. 

O. LOPEZ A. 

U Secretario de E:::tado en los Despachos 
de Trabajo y Previsión Social, 

Anuulo H. Vúñez. 

Acuerdo N'1 50 

Tegucigalpa, IJ. C., ló de abril de 1971. 

Considerando: Que con fecha veinticin. 
co de septiembre dPl año anterior, se emi
tió el Decreto Legislativo Número 34, 
mediante el cual s1~ decreta Ja Ley de Po
blación y Política ~1igratoria, que deroga 
las Leyes de Migración y Extranjería y 
que por consiguiente su promulgación vino 
a near una condición Jurídica. distinta, 
a lo impuesto por estas Leyes; 

(:onsiderando: Que circunstancialmente 
profesionaJes extranjeros eJercen sus res
pectivas profesiones sin haber llenado los 
requisitos prescritos en la Ley de Colegia
¡·ión Obligatoria; 

Considerando: Que por las razones 
¡;xpuestas, es procedente modificar el Re
glamento del Decreto Legislativo Número 
ll O para ponerlo a tono con la nueva 
estructura jurídica en materia de migra

eión, 

Por tanto: El Presidente Constitucional 

de la República, 

ACUERDA: 

Reformar el Articulo 3• del Reglamento 
emitido mediante Acuerdo Número 6 dd 
12 de enero de 196 7, el que se leerá IIÍ: 
"Arículo 3'-'-Para la obtención del Carnet 
de Trabajo, el interesado presentará per-
80nalmente solicitud por escrito, la que. de
berá contener, entre otros., los siguientes 
datos: Nombre de la autoridad a quiea "' 
dirige, una relación en la que se exp._. .' 
los nombres y apellidos del solicitaMI!. 
nacionalidad de origen, estado civil, 111'0, 

edad, profesión u oficio, fecha de ÍDBflliO 
al país, motivo o causa de la solicitud; lu·. 
gar y fecha de presentación y firma, o en 

1 • . • d' "tal para el su defecto a 1mpres10n Jgt , ~ 

caso de no saber fimJ&r, debiendo además. 
en este caso firmar alguien a ruego del 
solicitante. A la solicitud se acompañarán 
los dO<·umentos siguientes: 

(Continuará) 

TEGUCIGALPA, D.C. MONI)UR,t,S,C.A 
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